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EL P R O C U R A D O R  GDNERAL 
DE L A  NACION T  B L L  RET,

-JUEVES 28 DE ABRIL DE 1814.
S. Prudencio Patrón ds Avila , y S. Vidal Mr. âarenta 

H»rás tu is  i¡le s ij Je san L u u .

V I V A  F E R N A N D O .

A R TIC U LO  COM UNICADO.

Señor Procurador. =  Digan lo que quieran los 
fiiÚGofos: lo5 cristianos rancios estamos en la persua- 
•sion de que una providencia singular de Dios ha 
conservado la preciosa vida de nuestro amado Rey 
el señor don Fernando V ll^  y  que nos ha res'titui- 
do á S. M. pava que sea nuestro consuelo , y  pon­
ga remedio á nuestros males ; á tantos males co ­
mo nos cercan. Verdaderamente que el reyno de 
España; está acometido de una enfertnedad traido­
ra , que" lo constituye en los bordes de,l sepulcro. 
Y  asi Se hace indispensable que V. que tanto se in­
teresa en su salud , y  que se ha constituido su 
agente , cite á junta de Médicos. Aunque entien­
do poco de esta facultad voy el primero á ver el 
enfermo » y  á decir mi parecer para que los demás 
corrijan mis ideas.

Señor enfermo j á ver el pulso ? muy malo está, 
muy obscuro: muy seca y  sucia U lengua : mucho 
me disgustan esas mancbas que aparecen. Me te­
mo que ’h.iya gangrena. Como Médico de cabezera 
debo informar á los demás de la ^iiducca del do­
liente. El león de España ha tenido trato co;i la 
perca Francia, y  ésta le ha comunicado el mal fran-
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ces que padecía. Gálico es el mal que sufre la 
España. •

No tiene duda , que nuestros males provienen 
de la comunicación conFiancia, y  de haber noso- 
tros adoptado las ideas , el .idióma y  costumbres 
francesas. Qualquiera que lea con alguna reflexión 
los innumerables escritos de los liberales verá que 
éstos no hacen mas que copiar servilmente á Jos 
franceses. En asuntos religiosos la misma impie­
dad que eik)i contra D io s , cpntra la Iglesia y  
sus Ministros , á quienes pintan c'omd gente ocio­
sa , preocupada y  avarienta : en asuntos civiles las 
mismas ideas francesas de libertad, é igualdad, 
el mismo odio á ios soberanos, pintándolos como 
déspotas y  tiranos.

i Qué dolor ! El que en la religiosa España ha­
ya quien abraze unas doctrinas que han sido in­
ventadas paca destruir la Religión de Jesucristo , y  
despojar de sus tronos á todos los Monarcas. La 
historia de Francia demuestra esta doble conspira­
ción formada por los sotístas y  practicada por los 
Jacobinos. Volter fué el principal que se propuso 
p w  objeto destruir la Religión de Jesucristo. Ec- 
cra siz , decía á sus confidentes , eccrasez le infa­
me. Aniquilar la Religión y  el culto de Jesucristo 
cr.a todo su empeño, inventando siempre, y  apro­
bando medios para conseguir este inicuo fin. Los 
medios eran la ínfemacion y  persecución de los sa­
cerdotes , la extinción de las órdenes Religiosas , la 
SHpresion de los diezmos y  rentas eclesiásticas , a l 
mismo tiempo que se debían elogiar y  proteger á 
todos los im píos, máximas que fueron executadas 
exáctñimamente por los revolucionarios franceses.

N i Volter , ni Montesquieu , ni ningún otro de 
la turba magna de filósofos puede disputar á San­
tiago RoUseauj, la capitanía general de la demoerá-
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ci.i. Según éste en su pacto social todo hombre es 
libre é igual. De este principio deduce que el pue­
blo esencialniAite es soberano, que la soberanía 
es ua derecho imprescriptible, y  que el pueblo no 
debe obedecer al Rey sino en quanto observa la 
ley. Ved aquí el sistema que decapitó á Luis XVI. 
E l pueblo francés, como soberano se erigió en jae* 
de su M onarca; decidió que no había observado 
la ley, y  mandó castigarlo con la pena capital. Ved 
aquí españoles , un sistéma que destruye todas las 
Monarquías , ó por mejor decir todos los Gobier­
nos, porque supuesta dicha esencial soberanía ,  qiial- 
.quier diticuliad en ultimo recurso queda pendiente 
de las deliberaciones del pueblo., ó lo que es lo 
mismo de las pasiones de quatro ambiciosos que 
alboroten y  seduzcan los pueblos.

Pero dirán algunos, que en España no hay pro­
sélitos de esta doctrina. ¡Ojalá que no los hubiera! 
pero rae parece que los hay. Me acuerdo de haber 
leído en el Filósofo rancio la impugnación del p a o  
to social,  y  sin duda será porque algún español 
lo defendía. Me acuerdo de haber leído en un pe­
riódico la fábula de un Asno ocupado muy á satis­
facción dei autor en arrojar al suelo, y  dar de co> 
zes á individuos de todas las clases mas condeco­
radas de la sociedad. También en esta ciudad apa­
reció el primer domingo de quaresma en una es­
quina un burro pintado, y  esclavizado, pues tenia su 
S. y  su clavo. Algunos han congtturado, que el 
tal burro era descendiente de la burra deBalaam 
porque hablaba. ¿A qué no sabe V. lo que hablaba? 
decía el animalito: mi capricho es el d d  si 
observa ¡a  ley. En opinión de algunos pudiera agre­
garse á estas pruebas la que resulta de la declara­
ción de A udinot; pero dexemont» de eso. Confíe­
se V . francameote, señor Procurador., que la tal de-
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•claracion es una impostura. | Si Napoleón es un 
déspota conio kibia d.- favorecer las ideas democrá­
ticas en España con. objeto de peruernos ? ¿ No se 
kace V. cargo que su ánimo I y  R, no es sus- 
ceptibie de tamaña picardía é inconsecuencia ?

¡Qnántas otras pru.-bas pudieran añadirse ! pe­
ro esto vá muy la r g o ,y  es menester proponer el 
nsétodo curatii’o. Yo opino que en esta cura debe 
adoptarse d  método contrario al que lian enseña­
do lu« sofistas para propagar , la impiedad y  la 
anarquía, ,

Al odio de D io s, de su culto y de su fé de­
bemos oponer el amor-de Dios , ei empeño en sos- 
aener con pureza' la íé y  la moral del Evangelio: 
■ el esmero en la observancia de las fiestas, y  en evi­
tar tantos escándalos públicos como se toleran. Si 
tenemos á Dios en contra nuestra , no seremos 
felices.

A  U persecución del clero debemos oponer el 
respeto , veneracioní, amor y  protección á los Mi­
nistros del Santuario. Jesucristo les ha dicho en sU 
Evangelio; el que os desprecia me desprecia á rní, 
y  el que á nú me desprecia , desprecia á aquel que 
m e envió.

A  la degradación y  desobediencia á los Monarcas 
debemos oponer ei le ^ -io  , fidelidad , obediencia 
y  sumisión,  porque debemos obedecer á tos Ro­
yes no solo por m iedo, si no por conciencia, pues 
que son Ministios de Dios ,  y  no en vano empuñan 
el cetro. Es menester que conozcamos que sus per­
sonas son sagradas é inviolables: que nosotros so­
mos sus súbditos : no ais saheranos: que Jesu­
cristo nos manda dar al Cesar lo que es del Cesar: 
y  que la santa R.;ligiün que profesamos ni aconse­
ja  ni permite sublevaciones contra los legítimos 
Soberanos ,  aunque éstos scAn discoios.
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Este es mi juicio sobre los males de Espafií, y  
modo de remediados. Si V. le parece lo insertará 
en su apiLCiable periódico, y  si no tan anngo co­
mo áiues , pues sienjpre queda á l:is órdenes de V. 
su apasionado. =  E l Cordovéí. =  Córdoba y  Abril 
14  de itíi4.

O T R O .

Señor Editor ; =  He leído en un Concií>o, cuyo 
número no me acuerdo, rídjculi¿ar la especie que V. 
dixo en su periódico de que fos Soberanos de Euro­
pa tenían mas aversión á las fliáximas jacobinas 
que cundían en nuestro su e lo , que á el mismo 
Bonaparte : y  escribiendo con la pedantería que 
Is es tan característica nos dixo que Napoleón era 
el primer jacobin o, y  que destruido éste, estaba 
aniquilado el jacobinismo. Tube entónces por de­
satinada tal especie, porque todos sabíamos que des­
de que este malvado subió al trono ,  sus ideas fue­
ron despóticas y  dirigidas á el engrandecimiento 
de sus casas y  familia i ideas en un todo contra­
rias á las de esta sécta, 'cu yo  principal objeto es 
derribar los tronos, y  constituir la igualdad con el 
fin que la historia nos ha enseñado^ pero al ver 
que cicjtos entes , con las cosas que ocurren van 
tomando las de Villadiego , será preciso confesar, 
que aunque las ideas jacobinas son del todo opues­
tas al sistéma de Napoleón i algunas de las que se 
propalaban en España estaban identificadas con su 
existencia.

Si baxo este concepto hablaba el Conciso, dí­
gale V. de mi parte que estamos conformes , aun­
que sea extraño vernos convenidos en algún punto.

Publique V. este papel sin miedo de prisiones ni 
calabozos, pues en todo caso dará la cara su afec­
tísimo servidor. =  L .
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A N E C D O T A S .

En el baylc á que asistió S. M. el señor don Fernando VII 
en Zarag02a, una señora vestida, ó mas bi.n desnuda ai 
modo filosólico , dió á S. M. un empellón, le pidió per.íon, 
jr S. M. la csmestó : no me has hecho daño; mas me hace tu 
deshonestidad. (Corta jiJítlígíM de Zarago%a).

S. Moteo. =  Una joven confiando siempre en la divina pre­
videncia en favor de nuestro Mctiarca , luego que lo cau<ivó 
el tirano de la Europa , ofreció ayunar todos los miércoles 
por su felii salud , y  regreso á Esjiaña-, y  ló ha cumplido coa 
el mayor rigor. Almas hay entre los pobres, que enseñan coa 
su conducta á los pretendidos sabios de nuoiros dias.

E l dia de S. Jorge debían bendecirse en el templo del Pi­
lar de Zaragoea las banderas de las compañías ó baiailoncsFer- 
nandinos de las Parroquias de san Pablo , la Magdalena 
san Miguel y A rrabal, que volufltariainci.te se han arreglado! 
Los pritueros diseran á nuestro Rey en un terceto que se fixó 
eo la puerta de la  Iglesia, y  le dieron impreso en tafetán á 
S. M. con otros muchos,

A  Madrid vas F ernando, vas al Trono ,
M ira si el camino es llano y ancho , 
que sino irá de san Pablo el gaucho.

C O R T E S .
S e sh n d tl dia 2 7 .= L c i d a .  el acta del día anterior, se dió 

cuenta del dictamen de la Comisión sobre la representación 
hecha por el Marqués de Villafranca, acerca del método 
y orden que se debe observar en la  pesca de los atunes- 
la Comisión es de parecer, que en tamo que por un re­
glamento general se procura ocurrir á las dificultades que se 
presentan por la libertad cíe esta pesca, se ^gobiernen los in­
teresados por el mismo reglamento que observaron en el año 
tn ta io a  =  Se leyó por el señor secretario una representa- 
cion de la Junta provincial de Cataluña, en la :quc consul- 
la á las Cortes sobre el método que deberá seguirse en la 
renovacicn y reemplazo de los individuos que la componea. 
L a comisión de Legislación es de parecer , que deben reno! 
vatse , excluyendo los notnbrados ñltioiarnenic} pues esia es 
la práctica establecida en la renovación de los Ayuntamien­
tos. =  E l señor Castillo expuso ser muy necesario que las 
Cortes diesen una resolución gcacríi «obre este .pumo. mz
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Eí seáor Ceruelo como individuo de la Comisión dixo , que 
ci dictá'Den está fuudado cu Decreto de las C ortes, pero que 
apoyaoi ci parecer del señor Castillo para que se tomase 
una re-oluciou geuerai. =  s.ñor Plaudolid : que la razón 
que asistió á las Conos para dar el decreto de renovación 
de ayuj.iajiieiiios , faé la m a)or confianza de los pueblos en 
los pn.ucrameuic nombrados j poro que no habiendo sucedi­
do esto en la Provincia de C ataluña, y  probablemente no 
debiendo suceder esto en adelante , era de opinión que 
debia uiu-Jarsc este orden. =  E l señor Marés ; que no sabia 
pur qué, se alegaban razones que las Cortes no expresaban 
en su Decreto. =  El señor Ros : que el buen orden exige na- 
turalm cm e, que sean destituidos y relevados primeramente 
aquellos que fueron nombrados con antelación. =  E l señor 
Galban hizo leer un Decreto que trata  del órden que debe se­
guirse en las elecciones dé partidos. ~  E l señor Ceruelo con­
testó que el Decreto que se acababa de lee r, no h ad a  al 
caso , ni tenia alguna conexión con la qüestiun presente. =  
E l señor Castillo propuso que se decidiese por la .muerte lo^ 
que hubiesen de ser relevados. = L a  Comisión de Hacienda 
dió su dictámen sobre la representación hecha por ei Direc­
tor de las minas del A lm adén, en que pedia- socorros 
para sostener el laboreo del azogue: la Comisión es de pa­
recer se le proporcionasen algunos fondos , que aunque des- . 
tinados para los excrcitos, podian y debían ser reiniegradoj 
prontamence.rrEl Sr.Cainpomanes hizo presenteque el tribunal 
de Minería de México había ofrecido adelantar el coste y precio 
del Azogue que gastase en un año j y qu : con esta anti­
cipación se ocurriría á la manutención y gastos de las tro­
pas i pero que no se olvidase las grandes utilidades y pro­
vechos que rinden al estado dichas Minas  ̂ y que una vez 
abandonadas seiia muy difícil reparar la pérdida. ~  E í se­
ñor Ostolaza leyó un parte del Ministro de la Guerra, en el 
que participaba el Gobierno á las Cortes el oficio que aca­
baba de recibir del General del primer exército : en él anun­
ciaba las ventajas conseguidas por e! exército de su mando 
sobre los franceses que componen' lá  guarnición de Barcelo­
na j habiendo hecho una salida con la msvor parte de las 
fuerzas de la Plaza , fueron recibidos tan bizarratuente por 
nuestras valientes tro p as, que fueron muy pocos los que 
lograron otra suerte que la de prisionerts ó muertos. Ha* 
bieudose contado algún soldado español (cuyo nombre to-
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davíj no sa b 'i  el Ger.eraí Copaos ) que solo había decolla­
do con su espada hasta el número de ocho eiuinigos. =  E l 
señor Oiler pidió al Congreso que si tenia á bien se decretase 
por las Cortes muy cumplidas gracias al G-.-neral, Oñeiales 
y  Soldados del primee escrerto ■, y así se acordó, = z  El se­
ñor secretario leyó después el proyecio de ley relativo al 
método que deben observar los pueblos en las cuernas que 
deben presentar á la Secretaría de la Provincia j sobre U 
contribución ordinaria y extraoriiiiaria , tos documentos que 
d:;bcn prcíetuár , los requisitos para su leg ilid ad , y otras 
ciccunsiducias que en varios artículos txpu.ie la iJomisioii, y 
de los qualfs daremos cuenta en otra ocasión; se aproba­
ron hasta el 8 iadusive, quedando el articulo 9 en discu­
sión. =  El señor O h pUzs leyó un parte d d  Ministro in te­
rino de Estado , dirigido al Gobierno por el Gc-íe Político de 
Valencia: en él dice con fecha 24., que S. M. y Altezas 
seguian sin novedad en su impomniísiina salud ; pero se aña- 
dio en el mismo parte , que el mencionado Ministro sabia 
por un conducto confideticisl, que dicho dia se sliuió S. M. 
ct señor don Fernando V il, indispuesto con un dolor en un 
dedo del p ie , y que después de hsberse levantado y ves­
tid o , se volvió á U cama. Apenas se oyó este accidente 
por las G alerias, quando le celebraron con grandes risasj 
7  se levantó la sesión.

A N U N C I O S .
El Perico de Fernando : canción patriótica en dos partes, 

etf la primera se dá una idea del general regocijo por la li­
bertad de nuestro adorado Monarca d  señor don Fernanda 
V i l ; y en la segunda los clamores y avisos que dirige á S. M. 
el heróyeo pueblo de M adrid: pur un Madrileño amante del 
Rey. r= Se hallará eii las librerías de M iauiria, calle de T o­
ledo : de Villa , Plazuela de samo Domingo ; de González, 
calle de Atocht , freinede los Gremios ; en el puestode Gu­
tiérrez, calle de las Carretas-; y en el despacho del diario, 
plazuela de san Ildefonso: á tres quarcos.

La lealtad en triunfo, ó demonstraeion que hicieron el 
heroico Pueblo de M adrid, y los bencmetitos Militares', de 
la unilórmidad de sus seniiiiiientcs con los del Procurador 
general de la Nación y dcl Rey, en el dia 39 de M arzo 
de 1814. Se hallará en las mismas librerías que este.

" IM PR EN TA  DE d AV í L a ! —
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